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Señor  
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
E.   S.   D.  
 

 
 
Radicado: 76001-33-33-009-2019-00296-00 
 
Demandante: Angie Liceth Chingal Manyoma y otros 
 
Demandados: Municipio de Santiago de Cali, Policía Nacional de Colombia,      
                         Metro Cali S.A. 
 
Llamado en Garantía: Unión Temporal Recaudo y Tecnología – UTR&T 
 
Medio de Control: Reparación Directa  
 
Asunto (s):  
 
- Contestación de la demanda presentada por Angie Liceth Chingal Manyoma y 
otros. 
 
- Contestación del Llamamiento en Garantía hecho por METRO CALI S.A. a la 
UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T. 
 
 
 
Respetado Sr. Juez, 
 
Los demandados en la presente acción son el Municipio de Santiago de Cali, la 
Policía Nacional de Colombia y Metro Cali S.A., y esta última, a su vez ha llamado 
en garantía a la UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, 
con NIT 900178949-3, representada legalmente por el Sr. ARTURO VILLARREAL 
NAVARRO, identificado con C.C. No. 19.168.602, con domicilio y residencia en 
Bogotá D.C.  
 
Como apoderado de la UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – 
UTR&T, actúa el suscrito JUAN CARLOS CONTRERAS LOZANO, identificado 
con C.C. No. 16 377 229 y T.P. No. 294.343 del C.S. de la J.  
 
Solicito al Despacho, me reconozca personería para actuar, de conformidad con 
las facultades otorgadas en el poder que adjunto con sus respectivos anexos.  
 
Encontrándome dentro del término legal, me permito presentar en los siguientes 
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términos, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por Angie Liceth 
Chingal Manyoma y otros y CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA hecho a mi representada UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T, por METRO CALI S.A.  
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA PRESENTADA POR ANGIE 
LICETH CHINGAL MANYOMA Y OTROS 

AL HECHO 5.1: No me consta ninguna de las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que narra la demandante. Estos hechos deberán ser probados por la 
demandante.  

AL HECHO 5.2: No me consta. La demandante deberá probar el hecho.  

AL HECHO 5.3: No me consta. La demandante deberá probar el hecho.  

AL HECHO 5.4: No es un hecho. No me consta que la demandante haya sufrido 
la lesión (s), como tampoco las consecuencias y/o daños. La demandante deberá 
probar sus afirmaciones.  

AL HECHO 5.5: No me consta. La demandante deberá probar el hecho. 

AL HECHO 5.6: No es un hecho, por lo tanto, no amerita pronunciamiento. Ni mi 
representada, ni las demandadas son responsables del daño ocasionado a la 
demandante, el cual es atribuible al hecho de un tercero.  

AL HECHO 5.7: No es un hecho, por lo tanto, no amerita pronunciamiento. No me 
consta que la Policía Nacional de Colombia, hubiera incumplido su deber 
constitucional y contractual de proteger la vida y honra de la demandante. La 
demandante deberá probar el hecho. 

AL HECHO 5.8: No me consta. La demandante deberá probar el hecho. 

AL HECHO 5.9: No me consta.  

AL HECHO 5.10: No me consta. La demandante deberá probar el hecho con el 
medio (s) probatorio pertinente (Dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal 
o de la Junta Regional de Calificación de Invalidez), que determine las secuelas 
y/o pérdida de capacidad laboral.  

AL HECHO 5.11 No es un hecho, por lo tanto, no amerita pronunciamiento. 

AL HECHO 5.12: No es un hecho, por lo tanto, no amerita pronunciamiento. 

AL HECHO 5.13: No es un hecho, por lo tanto, no amerita pronunciamiento.  
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda,  por  cuanto  en  el  expediente  no  
obra prueba que acredite la existencia de la falla en el servicio y mucho menos, el 
nexo causal entre el daño por la presunta “agresión física a Angie Liceth Chingal 
Manyoma, el 5/12/17 en la Estación Siete de Agosto del Sistema de Transporte 
Masivo – MIO” y omisión, retardo o defectuoso funcionamiento de mi representada 
y de las demandadas. Aunado a ello, lo que se encuentra probado más allá de 
cualquier inferencia razonable, es que el daño demandado se produjo por el  
actuar  de  un  tercero, que fue imprevisible, irresistible y ajeno al actuar de mi 
representada y demandadas.  
 
El objeto principal de la demanda que nos ocupa, es imputar a mi representada y a 
las demandadas, el daño consistente en la presunta “agresión física a Angie Liceth 
Chingal Manyoma, el 5/12/17 en la Estación Siete de Agosto del Sistema de 
Transporte Masivo – MIO”, lo cual no logra satisfacer los requisitos o elementos 
constitutivos de la falla del servicio como lo son: i) La falencia de la administración 
por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio. ii) El daño 
o lesión a un bien jurídicamente tutelado por el derecho, particular, cierto, anormal. 
III) El nexo de causalidad, adecuado y determinante, entre la anomalía 
administrativa y el daño; sobre lo que expondré en los argumentos de defensa en 
el presente escrito.   
 
A LA PRIMERA.- ME OPONGO: No se encuentra probada responsabilidad de mi 
representada. El causante directo del daño es un tercero ajeno a las partes 
intervinientes en el juicio de responsabilidad. Hay lugar a la aplicación de las 
eximentes de responsabilidad de hecho de un tercero, fuerza mayor / caso fortuito.  
 
A LA SEGUNDA.- ME OPONGO a que se condene al pago de “perjuicios 
subjetivos morales”, que según la demandante, tienen su origen –entre otros, en 
los traumas psicológicos de ella y su familia, los cuales tasa en la suma de 
300/SMLMV, distribuidos de a 100/SMLMV para la lesionada, la tía y el padre.  
 

No obra en el expediente dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal o de la 
Junta Regional de Calificación de Invalidez, que determine las secuelas y/o 
pérdida de capacidad laboral de Angie Liceth Chingal Manyoma.  

El monto solicitado a título de “perjuicios subjetivos morales”, además de no estar 
soportado con los medios probatorios idóneos, es excesivo. El Consejo de Estado 
para una lesión que se enmarca en una gravedad igual o superior al 10% e inferior 
al 20%, reconoce el equivalente de veinte (20) salarios mínimos legales 
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mensuales vigentes, para el primer nivel de cercanía, y siete (7) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, para el tercer nivel de cercanía afectiva. (Acta de 
28/08/14). 

A LA TERCERA.- ME OPONGO a que se condene a mi representada al pago del 
“Daño inmaterial por afectación relevante a bienes o derechos convencionales y 
constitucionalmente amparados”, en cuantía de 100/SMLMV para Angie Liceth 
Chingal Manyoma, en razón a que no está probada la grave violación a los 
derechos humanos, con ocasión de las lesiones que le generaron según lo afirma, 
“curaciones muy crueles y dolorosas” y el detrimento en los placeres de vida y 
proyectos de vida y que se ha visto afectada su dignidad, entorno familiar y 
espiritual.  

Los daños que solicita la demandante le sean indemnizados con 100/SMLMV, de 
ser probados, serían objeto de reparación y no de indemnización en dinero.  

A LA CUARTA.- ME OPONGO a que mi representada sea condenada a pagar 
daño a la salud, por cuanto aplican las eximentes de responsabilidad de hecho de 
un tercero, y fuerza mayor / caso fortuito.  

El daño a la salud no se encuentra acreditado con los medios probatorios idóneos, 
por lo tanto, la cuantía estimada es especulativa.  

A LA QUINTA.- ME OPONGO a que mi representada ofrezca disculpas públicas, 
por cuanto su responsabilidad no está demostrada.  

A LA SEXTA.- NO AMERITA PRONUNCIAMIENTO. La pretensión fue rechazada 
en el auto admisorio de la demanda.  

A LA SÉPTIMA.- ME OPONGO a que mi representada sea condenada en costas 
y agencias en derecho. No declarada responsable, no hay lugar a que en tal 
sentido se ordene. Solicito condenar en costas y agencias en derecho a la 
demandante.  

A LA OCTAVA.- No hay lugar a considerarla. Se trata del cumplimiento de una 
sentencia que no se ha proferido.   

A LA NOVENA.- ME OPONGO. En esta jurisdicción no hay lugar al 
reconocimiento de perjuicios que no fueron solicitados.  

A LA DÉCIMA.- ME OPONGO por cuanto no es pretensión, sino solicitud de 
prueba.  

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL  
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Para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos: El daño, el hecho 
generador del daño y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la 
conducta de acción u omisión del agente generador. 
 
Este elemento resulta de vital importancia para que surja la responsabilidad, el 
cual debe darse en forma manifiesta y precisa entre el hecho y el daño. Es aquí 
donde debemos tener en cuenta la Teoría de la Causalidad Adecuada, la cual 
sostiene que no todas las condiciones que concurren a un resultado adquieren la 
categoría de causas que originen la responsabilidad. Por ende, hay que separar 
aquellos fenómenos, circunstancias, hechos que realmente fueron determinantes 
e influyeron en el resultado. 
 
En el caso que nos ocupa, la parte demandante no logra probar nexo causal 
alguno, toda vez que el daño no se produjo como resultado de una actuación u 
omisión de los accionados, razón por la cual no hay lugar a declaratoria de 
responsabilidad alguna; tal como lo expondré en los argumentos de defensa. 
 
HECHO DE UN TERCERO 
 
Según hechos de la demanda, el  daño  se  presentó  por  la actuación exclusiva  
de un particular  distinto  a  la  víctima  y  a las  demandadas. La causa adecuada  
del  daño,  la  produjo  una  situación  ajena  a  la operación ordinaria de la UNIÓN 
TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA –UTR&T, motivo por el cual se 
debe declarar probada la excepción del hecho de un tercero, concluyendo que el 
daño a Angie Liceth Chingal Manyoma, se configura en un hecho de un tercero 
externo, el cual era imprevisible e irresistible. Configurándose así todos los 
elementos propios de un hecho de un tercero y la fuerza mayor, tal y como la han 
definido la doctrina y la jurisprudencia para eventos como este. 
 
INEXISTENCIA DE IMPUTACION JURIDICA DE RESPONSABILIDAD 
 
Como se observa, el hecho generador del daño correspondió al de un hurto 
agravado porlas lesiones del cual fue víctima Angie Liceth Chingal Manyoma; un 
desafortunado hecho delictivo que no es susceptible de imputación, ni atribuible 
jurídicamente a mi representada, ni a las demandadas, quebrándose sin equivoco 
alguno, el nexo causal como elemento constitutivo de responsabilidad civil, ya que 
el mismo es inexistente. No obra prueba de la relación de causalidad entre el 
hecho y el daño, y tampoco inferencia razonable que determine la omisión, acción 
o regular funcionamiento del deber de mi representada como causa adecuada del 
daño. Por lo anterior, mal haría endilgar responsabilidad a la UNION TEMPORAL 
DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T o a los que integran esta litis, ya que el 
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daño a una persona por falla en el servicio, para su configuración requiere que se 
evidencie una acción u omisión atribuible al Estado y que esté relacionada con el 
daño, como cuando una  persona solicita al Estado protección especial y no se le 
brinda.  
 
Falla el accionante en incoar normatividad donde se deduzca la omisión en la que 
UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T se supone ha 
incurrido, carga propia del demandante; es decir, no prueba la existencia de una 
obligación normativa a mi representada, ni el eventual incumplimiento de dicha 
obligación. 
 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD  

Del material probatorio obrante, se colige que la agresión del tercero a la ahora 
demandante, fue imprevisible e irresistible, lo que su vez configura la fuerza mayor 
/ caso fortuito (artículo 64 del Código Civil) como causal (s) eximente de 
responsabilidad, razón por la que se desvirtúa responsabilidad por parte de la  
UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, lo que llevaría al 
Juzgador a desestimar las pretensiones de la demandante.  

La agresión a Angie Liceth Chingal Manyoma, fue ocasionada por una causa 
extraña, imprevisible e irresistible, hecho constitutivo de fuerza mayor / caso 
fortuito, siendo una causal que exonera de responsabilidad a mi representada y 
demás demandados. Del video se colige que el ataque fue inesperado e 
irresistible a los demandados, por lo tanto, no era posible evitarlo o impedirlo.  

INNOMINADA 
 
Se fundamenta esta defensa en abstracto, consistente en todo hecho o acto 
exceptivo que se logre probar a lo largo de la actuación procesal y que resulte 
favorable a mi representada. 
 

EXCEPCIONES PLANTEADAS POR METRO CALI S.A. EN EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA A LA UNION TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T 

Solicito tener como excepciones las planteadas por METRO CALI S.A., las cuales 
coadyuvo, en cuanto favorezcan los intereses de mí apoderada. 
	
  

 
FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
De la imputabilidad 
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El artículo 90 de la Constitución Política prevé cuando será el Estado responsable 
patrimonialmente por daños antijurídicos, norma que a su tenor dispone: 

 
“ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas.” 

 
En Sentencia del 5 de octubre de 2011, la Subsección C, de la Sección Tercera de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, para resolver el 
asunto puesto a su conocimiento a través del recurso de alzada, interpretó el 
precitado texto Constitucional, señalando que:  

“La responsabilidad del Estado consagrada en el artículo 90 de la 
Constitución Política, se fundamenta en dos elementos, a saber: i) El 
daño antijurídico y, ii) la imputación del mismo a una autoridad en 
sentido lato o genérico. 

“El inciso primero del texto constitucional antes señalado, es del 
siguiente tenor literal: 

El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 
le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. “ 

“(...)”  

“Y es así, como la jurisprudencia de esta corporación lo ha entendido, 
diciendo lo siguiente: 

“porque a términos del artículo 90 de la constitución política vigente, es 
más adecuado que el juez aborde, en primer lugar, el examen del daño 
antijurídico, para, en un momento posterior explorar la imputación del 
mismo al Estado o a una persona jurídica de derecho público. 

“La objetivización del daño indemnizable que surge de este precepto 
constitucional, como lo ha repetido en diversas oportunidades la Sala, 
sugiere que, en lógica estricta, el juez se ocupe inicialmente de 
establecer la existencia del daño indemnizable que hoy es 
objetivamente comprobable y cuya inexistencia determina el fracaso 
ineluctable de la pretensión”. 
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 “Como lo ha señalado la Sala en ocasiones anteriores, el primer 
aspecto a estudiar en los procesos de reparación directa, es la 
existencia del daño puesto que si no es posible establecer la ocurrencia 
del mismo, se torna inútil cualquier otro juzgamiento que pueda hacerse 
en estos procesos. 

“Así las cosas, es claro que la cláusula general de responsabilidad 
patrimonial del Estado —en materia contractual y extracontractual—, 
contenida en el artículo 90 ibídem, se soporta única y exclusivamente 
en los elementos antes referidos de daño antijurídico e imputación. 

“La Corte Constitucional refiriéndose a la posición asumida por la 
sección tercera de esta corporación, ha precisado los alcances del 
inciso primero artículo 90 de la Carta,  en los siguientes términos: 

“Son dos las condiciones indispensables para la procedencia de la 
declaración de la responsabilidad patrimonial con cargo del Estado y 
demás personas jurídicas de derecho público, a saber: el daño 
antijurídico y la imputabilidad del daño a alguna de ellas. 

“La noción de daño antijurídico es invariable cualquiera sea la clase 
(contractual o extracontractual) o el régimen de responsabilidad de que 
se trate; consistirá siempre en la lesión patrimonial o extrapatrimonial 
que la víctima no está en el deber jurídico de soportar.”1 

Corresponde entonces a la parte demandante, demostrar en este punto, además 
de la existencia del daño, la relación de causalidad entre éste y una acción u 
omisión de mi representada, elemento que resulta INDISPENSABLE para efectuar 
la imputación de falla en el servicio y una eventual responsabilidad. 

DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
Mediante Sentencia del 4 de mayo de 1992, el Consejo de Estado se pronunció al 
respecto de la carga de la prueba en cabeza del demandante, en los siguientes 
términos:  

 
“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas al 
proceso regular y oportunamente constituyen el único fundamento de la 
sentencia.  En derecho no basta afirmar o relatar unos hechos sin que 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Sentencia del 5 de octubre 2011 Subsección C. Sección 3ª Sala Contencioso Administrativo C de E. 
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exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las 
pruebas son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la 
verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque no se emplearon 
oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la técnica 
del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que 
absolver, dando aplicación al conocido principio onus probandi o carga 
de la prueba”. (Subrayado fuera de texto). 

 
En el acervo probatorio anexo a la demanda, se encuentra la Historia Clínica 
de Angie Liceth Chingal Manyoma, expedida por la Clínica Nuestra, fechada el 
6/11/17, en la que entre otros, dice: Motivo de Consulta: “Porque me 
apuñalearon.”. En el aparte Análisis, dice: “... herida por arma cortopunzante 
por intento de robo ...“, no obstante, nos pregntamos si es la prueba del daño 
antijurídico el único elemento de la responsabilidad civil extracontractual 
que debe probarse para la procedencia de la indemnización y si es la 
acreditación del vínculo familiar la generadora de pago indemnizatorio.  
 
No es suficiente probar la existencia de ese daño sin contextualizarlo a unas 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, que sirvan para establecer un nexo de 
causalidad entre ese hecho y una acción u omisión por parte de mi 
representada y así lograr la imputación y posterior declaratoria de 
responsabilidad; ni mucho menos bastará con acreditar el vínculo familiar para 
el pago de acreencias indemnizatorias.  
 
INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL Y AUSENCIA DE IMPUTACION DEL 
DAÑO ANTIJURIDICO. 
 
Se pretende relacionar el daño que ha sufrido la demandante a una omisión por 
parte de UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T y de las 
demandadas, es decir, se pretende probar una presunta falla en el servicio, en 
este caso Sr. Juez, nos encontramos ante el régimen de falla probada o 
régimen subjetivo.  
 
El Consejo de Estado en Sentencia de octubre de 1995, explica: 

 
“ Y, toda vez que se imputa una omisión administrativa, la parte actora 
debe, además de probar la existencia del perjuicio y su relación de 
causalidad con la omisión de la cual él se deriva, acredita la existencia 
de la obligación legal o reglamentaria que imponía a la 
administración la realización de la conducta con la cual los 
perjuicios no se habrían producido. O, lo que es lo mismo, debía 
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acreditar la existencia de la falla del servicio consistente en el 
cumplimiento de un deber y demostrar que dicha falla fue la 
causante del daño".  

 
Por otra parte, ha sido pacifica la jurisprudencia en lo relacionado a la 
responsabilidad por omisión que se pretende predicar a los aquí demandados y a 
mi representada llamada en garantía, siendo este un elemento propio de la falla en 
el servicio o responsabilidad subjetiva, sobre lo que al respecto, el Consejo de 
Estado ha manifestado: 

 

“… FALLA DEL SERVICIO - Omisión en el cumplimiento de 
obligaciones / OMISION EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES - 
Falla del servicio / TEORIA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA - 
Responsabilidad por omisión / DAÑO ANTIJURIDICO - Relación de 
causalidad / RELACION DE CAUSALIDAD - Daño antijurídico / 
RESPONSABILIDAD POR OMISION - Teoría de la causalidad 
adecuada 

En efecto, frente a supuestos en los cuales se analiza si procede 
declarar la responsabilidad del Estado como consecuencia de la 
producción de daños en cuya ocurrencia ha sido determinante la 
omisión, por parte de una autoridad pública, en el cumplimiento de las 
funciones que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, la Sala ha 
señalado que es necesario efectuar el contraste entre el contenido 
obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el 
órgano administrativo implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento 
u observancia del mismo por parte de la autoridad demandada en el 
caso concreto, de otro. Ahora bien, una vez se ha establecido que la 
entidad responsable no ha atendido ⎯o lo ha hecho de forma deficiente 
o defectuosa⎯ al referido contenido obligacional, esto es, se ha 
apartado ⎯por omisión⎯ del cabal cumplimiento de las funciones que 
el ordenamiento jurídico le ha asignado, es menester precisar si dicha 
ausencia o falencia en su proceder tiene relevancia jurídica dentro del 
proceso causal de producción del daño atendiendo, de acuerdo con la 
postura que reiteradamente ha sostenido la Sala, a las exigencias 
derivadas de la aplicación de la teoría de la causalidad adecuada.  En el 
mismo sentido hasta ahora referido, es decir, en el de sostener que se 
hace necesaria la concurrencia de dos factores para que proceda la 
declaratoria de responsabilidad del Estado en estos casos ⎯la 
constatación de la ocurrencia de un incumplimiento omisivo al 
contenido obligacional impuesto normativamente a la 
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Administración, de un lado, y la relación causal adecuada entre 
dicha omisión y la producción del daño, de otro. En suma, son dos 
los elementos cuya concurrencia se precisa para que proceda la 
declaratoria de responsabilidad administrativa por omisión, como en el 
presente caso: en primer término, la existencia de una obligación 
normativamente atribuida a una entidad pública o que ejerza 
función administrativa y a la cual ésta no haya atendido o no haya 
cumplido oportuna o satisfactoriamente; y, en segundo lugar, la 
virtualidad jurídica del eventual cumplimiento de dicha obligación, de 
haber interrumpido el proceso causal de producción del daño, daño 
que, no obstante no derivarse ⎯temporalmente hablando⎯ de manera 
inmediata de la omisión administrativa, regularmente no habría tenido 
lugar de no haberse evidenciado ésta…2” .       

 
El hecho generador del daño correspondió al de un hurto con agresión física a 
Angie Liceth Chingal Manyoma; un desafortunado hecho delictivo que no es 
susceptible de imputación, ni atribuible jurídicamente a mi representada. 
Quebrándose sin equivoco alguno el nexo causal como elemento constitutivo de 
responsabilidad civil, ya que el mismo es inexistente, no existe prueba entre la 
relación de causalidad entre el hecho y el daño, ni mucho menos inferencia 
razonable que determine la omisión, acción o regular funcionamiento del deber de 
mi representada como causa adecuada del daño; por lo anterior mal haría endilgar 
responsabilidad en contra de la UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T o cualquier entidad estatal que integra esta Litis, ya que 
la lesión en el cuerpo con ocasión a una falla en el  servicio, se  hace  necesario 
para su configuración  que  se evidencie una acción u omisión atribuible al Estado.  
 
Falla el accionante en incoar la normatividad donde se deduzca la omisión en la 
que UNION TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T se supone ha 
incurrido, carga propia del demandante que brilla por su ausencia en el petitum de 
la demanda, es decir el accionante no prueba la existencia de una obligación 
normativa a mi prohijada y, en segundo lugar, no prueba el eventual 
incumplimiento de dicha obligación. 
 
En este caso, se encuentra que la agresión a Angie Liceth Chingal Manyoma, 
obedeció a un acto criminal de un tercero, conforme a la manifestación de la 
demandante y a video (s) que lo sustenta. Bajo esta hipótesis no puede 
configurarse título de imputación  en  cabeza  de la  UNION TEMPORAL DE 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2. Consejo de Estado, Sentencia del 8/03/07 M.P MAURICIO FAJARDO GOMEZ. Radicación No. 25000-23-
26-000-2000-02359-01(27434)	
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RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T,  pues  en  la agresión a Angie Liceth 
Chingal Manyoma, no intervino acción u omisión en cabeza de mi representada.  
 
CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR HECHO DE UN TERCERO 
 
Esta causal de exoneración parte del supuesto inicial, según el cual, el causante 
directo del daño es un tercero ajeno a las partes intervinientes en el juicio de 
responsabilidad. Jurídicamente solo es tercero alguien extraño, por quien no se 
debe responder; es decir, no vinculado con el sujeto contra el que se dirige la 
acción resarcitoria; asi lo ha venido sosteniendo el Consejo de Estado; veamos:  

	
  
“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el hecho 
de un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la misma se 
configura siempre y cuando se demuestre que la circunstancia extraña es 
completamente ajena al servicio y que este último no se encuentra vinculado en 
manera alguna con la actuación de aquél…”.   (Sentencia del 26/03/08 Expediente 16530. 
Ver en mismo sentido: Consejo de Estado, Sección Tercera Sentencia del 18/02/10, expediente 
1717). 
 
 
La jurisprudencia contenciosa ha considerado que para que se presente la figura 
del hecho del tercero como causal de exoneración de responsabilidad, es 
necesario que confluyan los siguientes elementos: i). Debe ser un hecho único 
exclusivo y determinante del daño producido ii) Debe ser un hecho producido por 
circunstancias imprevisibles e irresistibles para quien lo alega.  
 
De acuerdo con lo manifestado en la demanda, el daño cuya indemnización se 
reclama, es la lesión (s) ocasionada  por una persona al margen de la ley, ajena al 
Estado, circunstancia que implica la configuración de la eximente de 
responsabilidad del hecho de un tercero. 
 
En  efecto, según lo descrito en la demanda, el daño se presentó por la actuación 
exclusiva de un particular distinto a la víctima y a las  demandadas, es decir, que 
la causa adecuada del daño la produjo una situación ajena a la operación ordinaria 
de la UNIÓN TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA –UTR&T, motivo por 
el cual se debe declarar probada la excepción del hecho de un tercero, 
concluyendo que la agresión física a Angie Liceth Chingal Manyoma, se configura 
en un hecho de un tercero externo, el cual era imprevisible e irresistible. 
Configurándose así todos los elementos propios de un hecho de un tercero y la 
fuerza mayor, tal y como la han definido la doctrina y la jurisprudencia para 
eventos como este. 
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PERJUICIOS RECLAMADOS 
 
Daño moral. La tasación del daño moral es exorbitante al solicitar 100SMLMV, 
para la víctima directa, su tía y padre. El monto desborda los límites de la 
jurisprudencia emanada del Consejo de Estado, que ha reconocido para víctimas y 
familiares en caso de una lesión que se enmarca en una gravedad igual o superior 
al 10% e inferior al 20%, tal y como podría suceder en este caso.  
 

El Consejo de Estado ha fijado como límite indemnizatorio en caso de lesiones 
que generan una lesión igual o superior al 10% e inferior al 20%, en los siguientes 
términos:  

  
 
El Consejo de Estado mediante Sentencia de Unificación del 28 de agosto de 
2014, en torno a los montos del resarcimiento cuando se reclaman perjuicios 
inmateriales, sostuvo:  

“La reparación moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor o 
padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas 
allegadas.  

(...)  

Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima 
directa, la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. 
Para las víctimas indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el 
nivel de relación en que éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al 
cuadro.  

La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se 
determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el 
proceso. Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las 
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relaciones conyugales y paterno-filiales o, en general, de los miembros de un 
mismo núcleo familiar (1er. Grado de consanguinidad, cónyuges o 
compañeros permanentes). Tendrán derecho al reconocimiento de 100 
SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50%, a 80 
SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior 
al 40% e inferior al 50%; a 60 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea 
igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 40 SMLMV si la gravedad de la 
lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 20 SMLMV cuando la 
gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, por 
último, a 10 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual 
o superior a 1% e inferior a 10%”.  

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios por 
daño moral, en las sumas pretendidas por la parte demandante. No puede 
hacerse reconocimiento que supere los montos fijados en la citada Sentencia y en 
consecuencia, los perjuicios morales reclamados deben ser desestimados por el 
Despacho y declararla como excepción probada.  

Daño a la salud: La tasación por este concepto, no obedece los topes máximos 
de indemnización fijados por el máximo órgano de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativo, los cuales son:  

REPARACION DEL DAÑO A LA SALUD REGLA GENERAL 

Gravedad de la lesión  Víctima 
directa  

 S.M.L.M.V.  

Igual o superior al 50%  100  

Igual o superior al 40% e inferior al 50%  80  

Igual o superior al 30% e inferior al 40%  60  

Igual o superior al 20% e inferior al 30%  40  

Igual o superior al 10% e inferior al 20%  20  

Igual o superior al 1% e inferior al 10%  10  

 

La solicitud de 100/SMLMV para la víctima directa de la agresión física, sin que en 
el expediente obren dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal que de 
cuenta de secuelas de carácter permanente, ni dictamen de la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez, que determine pérdida de capacidad laboral del 50%, no 
podrá prosperar, no solo por la no acreditación del daño a la salud, sino por la 
equivocada tasación del perjuicio, ya que desborda los limites y criterios 
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jurisprudenciales fijados por el Consejo de Estado.  

 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PRESENTADO POR 
METRO CALI S.A., A LA UNION TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – 

UTR&T 

FRENTE A LOS HECHOS 

AL HECHO PRIMERO: No es un hecho. No obstante, la (s) afirmación ser cierta, 
no constituye soporte para el llamamiento en garantía.  

AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho. Con la manifestación no  

se prueba relación entre METRO CALI S.A. y la UNION TEMPORAL RECAUDO 
Y TECNOLOGÍA – UTR&T. 

AL HECHO TERCERO: No es un hecho. Con la manifestación no se prueba 
relación entre METRO CALI S.A. y la UNION TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T. 

AL HECHO CUARTO: No es un hecho. No obstante, se tiene que respecto de que 
“... en parte, la reclamación de los demandantes es atribuida a la omisión del 
personal de las estaciones, ...”, ello deberá probarse.  

Sobre la celebración del Contrato de Concesión entre METRO CALI S.A. y la 
UNIÓN TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T, el 8 de julio de 
2008 y el contenido de las Cláusula 14 y 21, es cierto.  

AL HECHO SÉPTIMO: Parcialmente cierto. La UNIÓN TEMPORAL DE 
RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T es tomador (a) de la Póliza 23602 y los 
beneficiarios son los terceros afectados.  

 

EXCEPCION 

INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA EFECTUADO A LA UNIÓN 
TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T  

El Auto Interlocutorio No. 290 del 26 del mayo de 2022, que admitió el llamamiento 
en garantía propuesto por METRO CALI S.A. a la UNIÓN TEMPORAL DE 
RECAUDO Y TECNOLOGÍA UTR&T, fue notificado a mi representada el 3 de 
agosto de 2023.  

El artículo 66 del C.G.P., establece que se entiende configurada la ineficacia 
cuando la notificación del llamamiento no se ha logrado realizar dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la orden dada por el Juez de notificarlo personalmente. 
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Situación que ocurrió en el presente caso, por cuanto transcurrió un año, dos 
meses, siete días, sin que se hubiere hecho la notificación a la llamada en 
garantía UNIÓN TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T, por lo 
tanto, dicha actuación procesal es ineficaz y su efecto es que impide al juzgador 
decidir sobre la relación sustancial subsistente entre el tercero llamado y la 
llamante METRO CALI S.A., no desplegó gestión alguna para que el llamamiento 
en garantía se efectuara en su oportunidad. El interés y eventual beneficio del 
llamamiento en garantía decretado por el Despacho es de METRO CALI S.A., y, 
por tanto, al advertir la falta de notificación, debió gestionar lo pertinente a 
concretar lo pedido.  

Teniendo en cuenta que la notificación del auto que admitió el llamamiento en 
garantía hecho por METRO CALI S.A. a la UNIÓN TEMPORAL DE RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA - UTR&T, se notificó el 3 de agosto de 2023, esto es, transcurridos 
un año, dos meses, siete días, deberá declararse la ineficacia del mismo, como 
consecuencia jurídica dispuesta por la ley ante tal retardo.  

Con fundamento en los argumentos expuestos, solicito al Despacho desvincular 
del proceso a mi representada por la configuración de la ineficaz notificación.  

PRUEBAS  

Solicito se tengan como tales las que obran en el proceso. 

ANEXOS 

- Poder conferido al suscrito.  

- Documento de Conformación de la UNIÓN TEMPORAL DE RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA - UTR&T y Otros Si Números 1, 2, y 3. 

NOTIFICACIONES  

Al suscrito, en la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T: 
Calle 25 No 2F-136, Antigua Estación del Ferrocarril en Cali – Valle. Teléfono 
6206838 ext. 3375.  
O en el correo electrónico: juancarlos_5145@hotmail.com 
 
Del Sr. Juez,  
 
 
 
 
JUAN CARLOS CONTRERAS LOZANO  
C.C. No. 16 377 229  
T.P. No. 294.343 del C.S. de la J. 	
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Señor  
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
E.   S.    D.  
 

 
Radicado: 76001-33-33-009-2019-00296-00 
 
Demandante: Angie Liceth Chingal Manyoma y otros   
 
Demandados: Municipio de Santiago de Cali, Policía Nacional de Colombia,  
                         Metro Cali S.A. 
 
Llamada en Garantía:  UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA  
 
Medio de Control: Reparación Directa  
 
Asunto: Llamamiento en Garantía que hace la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y a SEGUROS 
DEL ESTADO S.A.  
 

Respetado Sr. Juez,  

JUAN CARLOS CONTRERAS LOZANO, identificado con C.C. No. 16 377 229 y 
T.P. No. 294.343 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado de la UNIÓN 
TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T llamada en Garantía por 
METRO CALI S.A., en la Acción de Reparación Directa de la referencia, de 
conformidad con el poder que junto con sus anexos se encuentran en el escrito de 
contestación a la demanda presentada por Angie Liceth Chingal Manyoma y otros, 
formulo dentro del término del traslado de la demanda, llamamientos en garantía 
a:  
  
1. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., persona jurídica, con NIT 860.026.518-6, 
representada legalmente por la Sra. Olivia Stela Viveros Arcila, identificada con 
C.C. No. 29.434.260 o por quien haga sus veces, con domicilio principal en 
Bogotá, quien puede ser notificada en la Carrera 7 # 71 - 21, Torre B, Piso 7 en 
Bogotá D.C., o en el correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com 

2. SEGUROS DEL ESTADO S.A., persona jurídica, con NIT. 860.009.578-6, 
representada legalmente por el Sr. Jesús Enrique Camacho Gutiérrez, con C.C. 
No. 17.093.529 o por quien haga sus veces, con domicilio principal en Bogotá, 
quien puede ser notificada en la Calle 83 # 19 – 10 en Bogotá D.C. o en el correo 
electrónico: jurídico@segurosdelestado.com   

Lo anterior, en virtud de la demanda formulada por Angie Liceth Chingal Manyoma 
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y otros, interpuesta con el fin de obtener la declaración de responsabilidad civil 
extracontractual del Municipio de Santiago de Cali, la Policía Nacional de 
Colombia y Metro Cali S.A., entidad esta última, que a su vez llamó en garantía a 
la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, por causa de las 
lesiones ocasionadas a Angie Liceth Chingal Manyoma, en hechos ocurridos el 5 
de noviembre de 2017, mientras se encontraba en una estación del Sistema de 
Transporte Masivo SITM-MIO de Santiago de Cali, cuando fue agredida con arma 
blanca, por parte de un tercero.  

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTAN LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

PRIMERO: En su Despacho se tramita demanda de primera instancia contra el  
Municipio de Santiago de Cali, la Policía Nacional de Colombia y Metro Cali S.A., 
Radicado bajo el No. 76001-33-33-009-2019-00296-00, presentada por Angie 
Liceth Chingal Manyoma y otros, con la cual se busca declarar la responsabilidad 
civil extracontractual entre otras, de la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T a través del llamado en garantía hecho por METRO 
CALI S.A., por causa de las lesiones ocasionadas a Angie Liceth Chingal 
Manyoma, en hechos ocurridos el 5 de noviembre de 2017, mientras se 
encontraba en la Estación Siete de Agosto del SITM-MIO, cuando fue agredida 
con arma blanca por un tercero.  

SEGUNDO: Los demandantes pretenden que el Municipio de Santiago de Cali, la 
Policía Nacional de Colombia y Metro Cali S.A., sean declarados administrativa y 
patrimonialmente responsables y condenados al pago de los presuntos perjuicios 
morales y materiales sufridos por la demandante.  
 
TERCERO: La UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T tiene 
suscrito con METRO CALI S.A. y actualmente en ejecución, Contrato de 
Concesión el cual tiene por objeto el Diseño, implementación, integración, 
financiación, puesta en marcha, operación y mantenimiento del Sistema de 
Información Unificado de Respuesta del Sistema MIO “SIUR”, y CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A., otorgó a la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO 
UTR&T, en calidad de tomador y asegurada, la Póliza No. 23602, Ramo: 
Responsabilidad, Beneficiarios: Los terceros afectados, cuya vigencia va del 
2016/12/19 hasta el 2017/12/19, interregno en que el que ocurrió el siniestro, esto 
fue, el 5 de noviembre de 2017.  
 
Contempla el riesgo amparado con esta Póliza -2360:  
 
La operación de Administración del Sistema Integral MIO de Cali (Administrar 
estaciones de pasajeros, Sistema de Recaudo, Control de la Flota de Buses, 
Sistema de Seguridad Física y Electrónica de las Estaciones, Publicidad de las 
Estaciones y cubre el Contrato de Concesión Para el diseño, implementación, 
integración, financiación, puesta en marcha, operación y mantenimiento del 
Sistema de Información Unificado de Respuesta del Sistema MIO - "SIUR" / 
Contratante: METRO CALI S.A. Concesionario: UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y 



! 3!

TECNOLOGÍA – UTR&T.  
 
La Póliza No. 23602 está destinada a cubrir los riesgos que hayan sido 
trasladados a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., por parte de la UNIÓN 
TEMPORAL DE RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T.  

CUARTO: La UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA - UTR&T tiene 
suscrito con METRO CALI S.A. y actualmente en ejecución, Contrato de 
Concesión el cual tiene por objeto el Diseño, implementación, integración, 
financiación, puesta en marcha, operación y mantenimiento del Sistema de 
Información Unificado de Respuesta del Sistema MIO “SIUR”, y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., otorgó a la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO UTR&T en calidad de 
Tomador/Garantizado, la Póliza No. 15-40-101029274 de Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de Cumplimiento, Asegurado: 
METRO CALI S.A. con vigencia desde el 21/02/2014 hasta el 08/07/2018, 
interregno en que el que ocurrió el siniestro, esto fue, el 5 de noviembre de 2017. 

Es el objeto de la Póliza 15- 40-101029274:  

Garantizar la responsabilidad civil extracontractual derivada del contrato de 
concesión suscrito entre METRO CALI S.A y la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO 
UTR&T, cuyo objeto es el Diseño, implementación, integración, financiación, 
puesta en marcha, operación y mantenimiento del Sistema de Información 
Unificado de Respuesta del Sistema MIO “SIUR”. 

PRETENSIÓN (S) DE LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

Como se encuentra acreditado, entre la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. / SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., existe relación contractual -Contratos de Seguro- que permite 
sean vinculadas al proceso y obligadas a resarcir el (los) perjuicio (s) o a efectuar 
el pago indemnizatorio impuesto a la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA – UTR&T, si en la sentencia así se decide.  

Es pretensión de la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, 
que en caso de sentencia en contra o desfavorable total o parcialmente a sus 
intereses, las llamadas en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., sean condenadas en forma directa a indemnizar 
los perjuicios a que hubiere lugar en favor de los demandantes, o condenadas a 
reintegrar o reembolsar el valor ordenado a pagar a la UNIÓN TEMPORAL 
RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, previa la estricta comprobación de la 
veracidad de los hechos y las pruebas; y la declaración legitima y argumentada de 
la responsabilidad civil extracontractual que se nos llegare a atribuir. 

Solicito se cite a los Representantes Legales de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
S.A. y de SEGUROS DEL ESTADO S.A., o a quienes hagan sus veces de forma 
temporal o definitiva, para que se hagan parte en el proceso Radicado a No. 
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76001-33-33-009-2019-00296-00, Demandante: Angie Liceth Chingal Manyoma y 
otros, Demandados: Municipio de Santiago de Cali, Policía Nacional de Colombia,  
Metro Cali S.A., a fin de que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que 
se llegaren a declarar como probados y por los cuales se llegare a condenar a la 
UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T, de acuerdo con la 
pólizas:  
 
Póliza No. 23602 CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  
Tomador y asegurada:, UNIÓN TEMPORAL RECAUDO UTR&T  
Ramo: Responsabilidad  
Beneficiarios: Los terceros afectados 
Vigencia: Del 2016/12/19 hasta el 2017/12/19 
 
Póliza No. 15 - 40 - 101029274 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Tomador/Garantizado: UNIÓN TEMPORAL RECAUDO UTR&T 
Ramo: Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de Cumplimiento. 
Asegurado: METRO CALI S.A. 
Vigencia: Desde el 21/02/2014 hasta el 08/07/2018 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

A esta actuación le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64 a 67 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 225 del CPACA y 
artículos 86 y 217 del Código Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 2011.  

PRUEBAS  

Solicito se tengan como pruebas las siguientes, con el fin de soportar los hechos y 
pretensión (s) de los llamamientos en garantía: 

- El proceso mismo, con todos aquellos documentos aportados con la 
demanda y la contestación, que reposan en el despacho.   

- El  Contrato de concesión suscrito entre METRO CALI S.A. con la UNION 
TEMPORAL UTR&T el 8 de julio de 2008, para el diseño, implementación, 
integración, puesta en marcha, operación y mantenimiento del sistema de 
información unificado de respuesta del sistema MIO – “SIUR”, y su 
Apéndice No. 8.    

- Copia de la Póliza No. 23602 expedida por CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A., que ampara el riesgo de responsabilidad civil vigente 
para el momento de los hechos.   
 
- Copia de la Póliza No. 15-40-101029274 expedida por SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., que ampara el riesgo de responsabilidad civil vigente para el 
momento de los hechos.   
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ANEXOS  
 
- Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A.   
 
- Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.  
 

NOTIFICACIONES 

A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en la Carrera 7 # 71 – 21 Torre B, Piso 7 
en Bogotá D.C., o en el correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com 

A SEGUROS DEL ESTADO S.A., en la Carrera 11 # 90 - 20 en Bogotá D.C., o en 
correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  
 
Al suscrito, en la UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGÍA – UTR&T: 
Calle 25 No 2F - 136, Antigua Estación del Ferrocarril en Cali – Valle, o en el correo 
electrónico: juancarlos_5145@hotmail.com 
 
Atentamente,   
  
 
 
  
Juan Carlos Contreras Lozano 
C.C. No. 16 377 229  
T.P. No. 294.343 del C.S. de la J 
 



































































El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.

Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾ndelRiesgo

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

FormadePago

Total a pagar

Referenciade Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta

A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigenciadel Seguro

Tomador

Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Calle 72 No. 10-51 Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriaace@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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ASEGURADO:
UNIÓN TEMPORAL RECAUDO Y TECNOLOGIA NIT 900.178.949-3

BENEFICIARIOS:
Terceros afectados

MONEDA:
Pesos Colombianos

LIMITE ASEGURADO:
$ 6.000.000.000 limite por evento / agregado anual

DESCRIPCION DEL RIESGO:
Este riesgo contempla la operación de Administración del Sistema Integral Mio de Cali (Administrar estaciones de 
pasajeros, Sistema de Recaudo, Control de la Flota de Buses, Sistema de Seguridad Física y Electrónica de las 
Estaciones, Publicidad de las Estaciones. No tiene a cargo la flota. No se incluyen vehiculos de transporte publico.
Cubre el Contrato de Concesión Para  el diseño,  implementación,    integración, financiación,            puesta  en 
marcha,  operación   y mantenimiento       del sistema  de información   unificado de respuesta   del sistema  MIO -  
"SIUR" / CONTRATANTE: METRO  CALI  S.A. CONCESIONARIO: Unión TEMPORAL RECAUDO  y Tecnología.

SINIESTRALIDAD ULTIMOS 5 AÑOS:
Cero

VIGENCIA:
A partir del 19 de Diciembre de 2016 hasta el 19 de Diciembre de 2017.

CLAUSULADO:
“POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” 
01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 
01/03/2011-1305-NT-13-ACESEGP&CRCE0003

MODALIDAD DEL SEGURO
Por ocurrencia

AMPAROS Y COBERTURAS AL 100 % DEL LÍMITE:
(Incluidas dentro de la suma arriba descrita como “LIMITE ASEGURADO”) 

a. Predios, labores y Operaciones.

b. Contratistas y Subcontratistas – RC Cruzada: Opera en exceso de las pólizas individuales que cada 
contratista y subcontratista debe tener contratada y vigente. En caso de no tener una póliza contratada se 
aplicará un deducible de $ 10.000.000 toda y cada pérdida. 

c. Propietarios, Arrendatarios y Poseedores. No se extiende obligaciones derivadas de contratos de 
arrendamiento.  Se aclara que se amparan los daños a terceros causados por el asegurado y/o sus empleados 
en cumplimiento de su actividad, tanto dentro de bienes de su propiedad como de los que son arrendados. 
Quedan excluidos de esta cobertura, los daños a dichos bienes.

d. Contaminación súbita, accidental e imprevista (Descubierta dentro de las primeras 72 horas) 

COBERTURAS SUBLIMITADAS: 
e. Responsabilidad Civil Patronal 

Limite por evento / Límite anual agregado $ 4.000.000.000
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f. Gastos médicos (Gastos inmediatos de primeros auxilios) 

Límite evento $ 800.000.000
Límite evento  $ 1.500.000.00

g. RC Parqueaderos (Excluye hurto y hurto calificado de accesorios y contenidos)

Limite por evento / Límite anual agregado                                $ 3.500.000.000

h. Bienes bajo cuidado, tenencia y control (Daños y hurto a bienes)

Límite por evento / límite anual agregado $ 3.000.000.000

i. Vehículos propios y no propios

Límite por evento  / Límite anual aagregado $ 3.700.000.000

Opera en exceso de los siguientes limites asegurados o cualquier límite superior contratado por el asegurado 
bajo la póliza voluntaria de automóviles. En caso de no poseer esta cobertura se tomaran estos valores como 
deducibles. No cubre pasajeros.
Daños a propiedades de terceros $ 30.000.000
Lesiones o muerte a una persona $ 30.000.000
Lesiones o muerte a dos o más personas $ 60.000.000

j. Construcciones, ampliaciones, ensanches y montaje dentro y fuera de los predios asegurados siempre que el 
valor final de dichas edificaciones, plantas y/o maquinaria y equipo no superen $3.000.000.000

CLAUSULAS ADICIONALES: (Texto CHUBB).
- Designación de ajustadores previo acuerdo entre las partes

- Ampliación aviso de siniestro 30 días

- Revocación de la póliza 30 días

- Se aclara que los perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales, daños fisiológicos o daños a la vida 
en relación se encuentran incluidos, siempre y cuando haya existido un daño físico cubierto en la póliza

- Se aclara que los gastos de defensa se encuentran incluidos al 100%

TERRITORIO Y JURIDICCION: 
Colombia (Excluye Extraterritorialidad)

PRIMA ANUAL SIN IVA: 
$ 55.000.000 + IVA
DEDUCIBLES:
- Gastos médicos: Opera sin deducible

- Demás eventos: 10% de la pérdida, mínimo 1 SMMLV toda y cada pérdida.

GARANTÍA: 
En caso de existir otros seguros contratados por el asegurado amparando las coberturas otorgadas en esta propuesta, 
esta póliza entrara a cubrir en exceso de dichos seguros. 
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EXCLUSIONES:
- Actos de Dios, fuerza mayor y/o de la naturaleza.

- Abuso físico y/o  sexual.

- Restablecimiento automático del valor asegurado.

- Se excluye de manera absoluta el hurto simple o la desaparición misteriosa bajo la cobertura de bienes, bajo 
cuidado, tenencia y control

- Se excluye de manera absoluta reclamaciones provenientes de vehículos de transporte público. 

- Este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u otras leyes o regulaciones 
nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones. Todos los demás términos 
y condiciones de la póliza no se modifican.

 CONSIDERACIONES: 
Pago de prima: 30 dias 
Respaldo de Chubb Seguros Colombia S.A 100 % 
De acuerdo a la reglamentación de la Superintendencia Financiera de Colombia, el asegurado debe diligenciar el 
formulario de lavado de activos y entregarlo debidamente firmado para la expedición de la póliza

Chubb Seguros Colombia S.A es una subsidiaria de una casa matriz de EE.UU. y Chubb Group, una 
empresa que cotiza en la Bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb Seguros Colombia S.A está 
sujeta a ciertas leyes y regulaciones de Estados Unidos [además de las restricciones de sanciones 
de la Unión Europea, las Naciones Unidas y nacionales] que pueden prohibirle la prestación de 
cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos 
tipos de actividades relacionadas con determinados países como Irán, [Siria, Corea del Norte, 
Sudán del Norte] [y Cuba]
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA 
COMPAÑIA", EN CONSIDERACIÓN A LA PRIMA PACTADA ASÍ COMO A LA  
INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL 
TOMADOR Y/O EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, TODAS LAS CUALES  
HACEN PARTE INTEGRANTE DE  ESTE SEGURO, OTORGA LAS COBERTURAS O 
AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE    

TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SON PROPIOS DE LA NATURALEZA DEL 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y OPERARÁN SEGÚN EL SISTEMA GENERAL 
DE OCURRENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO 
CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS 
COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS ESTÉN EXPRESAMENTE 
CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
QUE HAGAN PARTE DE ESTA PÓLIZA.

LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON 
ESTRICTAMENTE ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS 
DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS ACOMPAÑA.

CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS BÁSICOS  

A.- INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS 
CONDICIONES GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS 
PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL 
ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA DE 
ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN 
HECHOS ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL 
ASEGURADO, OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES 
DE:

1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 

Chubb Seguros Colombia S.A.
NIT: 860.026.518-6
Calle 72 #10-51 Piso 7

Bogotá D.C., Colombia
O  +(571) 319 0300
F   +(571) 319 0408 
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ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE LA 
COBERTURA DE ESTE SEGURO.

2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES  A LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO 
INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES TALES 
COMO:

a) POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS.

b) POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

c)  TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN 
PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

d) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.

e) POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL.

f) POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS 
QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS.

g) VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL.

h) PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES.

i) VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, INCLUYENDO EL 
USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS.

SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA MATERIA, 
ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE QUE TAL FIRMA TENGA 
CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO EN TODO CASO ÉSTA COBERTURA 
OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LIMITE MÍNIMO DE 400 SMMLV. 

SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO:

A. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE HA SIDO 
CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.

B. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL SERVICIO 
CONTRATADO.

C. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO.

j) POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS DENTRO DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS.



01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069
31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL

3

k) ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

l) POSESIÓN O USO DE CAFETERIAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS EMPLEADOS Y/O 
INVITADOS.

m) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

n) USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 

o)  DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, ACIDOS, ALCALIS Y 
EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y DEMÁS MATERIAS 
IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, RIOS, LAGOS O CUALQUIER 
CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA.

LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE SEGURO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE 
CAUSADOS A LA VICTIMA Y TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE ESTA, DE ACUERDO CON LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

B.- GASTOS LEGALES

LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE INCURRA, CON 
LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU DEFENSA FRENTE A CUALQUIER 
RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO TENGA FUNDAMENTO PERO SIEMPRE Y 
CUANDO ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS DE ESTE 
SEGURO.

C.- GASTOS MEDICOS

LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE 
SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO 
EN LA PRESTACIÓN, POR PARTE DE TERCEROS Y NO DE PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO, DE 
ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS O QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS 
CINCO (5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR CONCEPTO 
DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERA Y DE 
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES CAUSADAS A TERCEROS (DISTINTOS 
DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO) EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE ESTA.

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGUN CASO 
PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD. 

SE REITERA QUE ESTA COBERTURA NO OPERARÁ CUANDO LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE HAGAN 
CON PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO.  

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR NINGUNA 
SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, TENGA SU CAUSA EN 
O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES.

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 
LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA.

4. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL.

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U OMISIONES 
DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O ACTIVIDAD.

6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES 

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES.

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA CIVIL, 
INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES BÉLICAS (EXISTA 
O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, 
LEVANTAMIENTO MILITAR,  NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O USURPACIÓN DE PODER, 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS 
POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES  O 
CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O INHERENTES A LAS 
ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS.

10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE 
PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O 
A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS 
SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 

a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 
b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA POR 

CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR PRODUCTO DE LA 
COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR.

c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUALQUIER 
ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES DE LOS MISMOS.

11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES DE LOS 
ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS CÓNYUGES O PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES DE SU 
CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE 
AFINIDAD O ÚNICO CIVIL.

12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL ASEGURADO, 
SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE A NOMBRE 
DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS 
OPERACIONES.

13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE APROPIACIÓN 
INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS.

14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES, 
DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE.
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15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS OPERACIONES QUE 
EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES.

16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACIÓN, 
POLUCIÓN O FILTRACIÓN, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O NO EN FORMA ACCIDENTAL, 
SUBITA E IMPREVISTA.  

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO CON 
ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO QUE EL 
ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O REALICE PRUEBAS 
PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE CUALESQUIER IRRITANTES, 
CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN 
QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS GASTOS O COSTOS.

19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES 
QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O 
AMENAZANTE. 

PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS SIGNIFICA EL MINERAL EN 
CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO LLEVADO POR EL 
AIRE COMO UNA FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O FORMANDO PARTE DE UN 
PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; 
INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO POR CUALQUIER OTRO MEDIO.

20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO.

21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS Y/O MATERIALES 
QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR EXPOSICION REAL, ALEGADA O 
AMENAZANTE. 

22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, O CUALESQUIER 
ORGANISMO SIMILAR.

23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 
RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES POLICRORADOS), PLOMO, 
LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER 
SUSTANCIA SIMILAR.

24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A  CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS.

25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS.

26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, INCLUYENDO 
MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 
RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES (“CHIPS”) QUE NO FORMEN 
PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO EQUIPO O COMPONENTE ELECTRÓNICO O 
COMPUTARIZADO, DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, LEER, ALMACENAR, MANIPULAR, 
DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, TRANSFERIR O EJECUTAR FECHAS, DATOS O INFORMACIÓN, 
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QUE DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O INCORPORA CUALQUIER 
FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE ALMACENAMIENTO O REGISTRO.

27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO. 
PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O TERRORISMO SIGNIFICA UN 
ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE 
ÉSTA, REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA QUE ACTÚEN POR CUENTA 
PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, COMPROMETIDO CON 
PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE 
INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE PONER AL PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE ÉSTE 
EN ESTADO DE TEMOR.  TAMBIÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE 
CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, RESULTANTE DE, O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE 
RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON UN ACTO DE SABOTAJE O TERRORISMO.

28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA CON EL NEGOCIO DE 
MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O COMO 
PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR RAZÓN DE 
CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA, OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O 
CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA.

ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE ACTIVIDADES PROPIAS DE UN 
RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES.

29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA FABRICACIÓN, MANEJO, USO, 
ALMACENAJE, TRANSPORTE O DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS CON PROPIEDADES 
RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS.

30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN LAS LESIONES PERSONALES O 
MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL 
ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE 
ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES 
SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS PRESTADOS 
POR EL ASEGURADO.

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE DEPORTES CON CARÁCTER 
PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O EXTREMOS.

33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL ASEGURADO SEA PRESTADOR DE 
SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O ENERGÍA ELÉCTRICA.

34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O SUBSUELO, 
VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, ASENTAMIENTOS O VARIACIÓN 
DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS.

35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN  SUS CONDICIONES PARTICULARES 
Y/O ESPECIALES .

36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL ASEGURADO 
MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER TÍTULO NO TRASLATICIO DE 
DOMINIO.
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37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A CUALQUIER TÍTULO, DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS O FLUVIALES. 

38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL ASEGURADO, QUE 
SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO.

39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES, YA SEA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS VINCULADAS A ÉSTE EN VIRTUD DE 
CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE.

40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 
POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR 
CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO SE 
HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y SU POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN 
SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A TERCEROS.

41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN CONJUNTAMENTE 
NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN ANEXO A ELLA.

42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA.

43. DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, 
TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS..

44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y ESPECTÁCULOS.

 45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS PARQUEADEROS DEL ASEGURADO:

a) HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS O 
CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE LOS VEHÍCULOS.

b) PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL ASEGURADO, SUS 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, 
INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS DE EMPLEOS ESPECIALIZADOS O DE 
SERVICIOS TEMPORALES.

c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS

46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U 
OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. 

CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

1.- Asegurado: Significa toda persona natural y/o jurídica que tenga interés asegurable de acuerdo con las coberturas 
dispuestas en la presente póliza

Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados 

a) Siempre que el titular de la póliza sea una persona natural, además de éste, su cónyuge e hijos menores que 
habiten bajo el mismo techo.

b) Siempre que el titular de la póliza sea una persona jurídica, además de éste, todos los funcionarios a su servicio, 
cuando se encuentren en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con respecto a su 
responsabilidad como tales.
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2.- Deducible: Es la cuota del riesgo o de la pérdida indicada en la carátula de la póliza y/o sus condiciones particulares 
y/o especiales que está a cargo del Asegurado y que, en caso de siniestro se deduce invariablemente de la indemnización.
El deducible, conforme a lo previsto por el artículo 1103 del Código de Comercio no puede ser asegurado mediante otro 
contrato de seguro.

3.- Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que hayan sido 
aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para la Defensa de una 
Reclamación amparada bajo esta póliza.  

Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo. 

4.- Lesión (es) corporal (es) Significa daño o lesión física, enfermedad, angustia mental o trastorno emocional  
sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de cualquiera de las anteriores, así como cualquier 
perjuicio extrapatrimonial que sea consecuencia o derivado de una pérdida cubierta bajo este seguro.

5.- Reclamaciones o Reclamos significan:

a) Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para obtener la 
reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro.

b) Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración de que el 
mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento asegurado por alguno de 
los seguros mencionados en esta definición.

6.- Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que cause un 
daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el Asegurado.  

Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa originaria, 
con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables.

7.- Solicitud de Seguro: Significa la solicitud escrita entregada a la Compañía, así como cualquier otra información 
suplementaria o adjunta a la misma, incluyendo cualquier afirmación e información contenida en ella que se haya 
suministrado para los propósitos de obtener alguna cobertura bajo la presente póliza.

8.- Vigencia del Seguro: Significa el periodo dentro del cual esta póliza y/o cualquiera de alguno de los seguros 
contenidos en esta brindan su amparo y ha sido indicada en la caratula o condiciones particulares y/o especiales de la 
póliza

CONDICIÓN CUARTA - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA

La responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no excederá del 
límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza o en anexo a ella, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
cláusula siguiente.

Cuando en la carátula de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite de valor asegurado por persona, daño 
material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el límite máximo de 
responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman parte del límite asegurado principal, es decir, que 
no son en adición a éste.

El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el importe de la 
indemnización pagada por la Compañía
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CONDICIÓN QUINTA - PAGOS SUPLEMENTARIOS

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 1128 del Código de Comercio, la Compañía responderá, además, aun en 
exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su 
contra o la del asegurado, con las siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente consignada en las exclusiones contenidas en la 
cláusula segunda de esta póliza. 

2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y

3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede de la suma que delimita la responsabilidad de la 
Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la 
indemnización.

CONDICIÓN SEXTA- ACCIÓN DIRECTA DE LOS DAMNIFICADOS CONTRA LA COMPAÑÍA.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1133 del C. de Co., en el seguro de Responsabilidad Civil los damnificados tienen 
acción directa contra la Compañía. Para acreditar su derecho ante la Compañía de acuerdo con el Artículo 1077 del 
Código de Comercio, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un sólo proceso demostrar la responsabilidad del 
Asegurado y demandar la indemnización de la Compañía.

CONDICIÓN SÉPTIMA – PROHIBICIONES AL ASEGURADO

Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado, en relación 
con siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o transacciones con la 
víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni incurrir en gastos distintos de 
los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos inmediatos de terceros afectados por un siniestro.

CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Cuando ocurra un siniestro, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen obligación de:

1. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su extensión y propagación y a proveer el salvamento de 
las cosas aseguradas.

2. Dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a la 
fecha en que lo hayan conocido o debido conocer.

3. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del Asegurador y 
de la suma asegurada.

4. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil como medio 
probatorio relacionado con cualquier reclamación.

5. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y procesos judiciales a 
que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y prestar toda la 
colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o extrajudiciales. El Asegurado está igualmente 
obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir a las citaciones que la ley o la 
autoridad le exija, a hacerse presente en todas las diligencias encaminadas a establecer el monto de los 
perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley, la autoridad o la Compañía se lo exija.

6. El asegurado está igualmente obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a la Compañía todos 
los detalles, libros, recibos, facturas, copias de facturas, documentos justificativos, actas y cualesquiera informes 
que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a 
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las circunstancias bajo las cuales los daños o perjuicios se han producido, o que tengan relación con hechos que 
tengan en forma alguna relación con la cobertura otorgada mediante la presente póliza.

7. A petición de la Compañía, deberán hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación.

Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados en caso de conocimiento de siniestro a:

A. Dar aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a constituir siniestro 
amparado por la presente póliza, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento del mismo. Este aviso deberá contener la información más completa posible acerca del tiempo, 
lugar y circunstancias del hecho, daños a la propiedad, nombre y dirección de personas afectadas y testigos, 
entre otros.

B. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con obligación de contestar 
la demanda que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser causa de indemnización conforme al 
presente seguro.

C. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por los daños 
ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la información y 
documentación que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que motiva la acción del tercero 
perjudicado.

Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la indemnización el 
valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

CONDICIÓN NOVENA - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud de este 
seguro, la Compañía podrá penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su causa y 
extensión.

Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en cualquier 
momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en el caso de que ya se 
hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, la Compañía no contrae obligación ni 
responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el ejercicio de estas facultades ni disminuirán por ello 
sus derechos a apoyarse en cualquiera de las condiciones de esta póliza con respecto al siniestro.

Cuando el Tomador o Asegurado o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los 
requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.

CONDICIÓN DÉCIMA - DEFENSA DEL ASEGURADO

La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, para participar en la defensa del 
Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más adecuada. Por lo tanto, 
en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique el ejercicio de esta facultad, la Compañía 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que dicha actuación le cause.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE RECLAMACIONES

Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún extrajudicialmente, la ocurrencia 
del siniestro y la cuantía de la pérdida.
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En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones presentadas, en los 
siguientes casos:

1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante el cual se 
establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de toda indemnización.

2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual éste libere 
de toda responsabilidad al Asegurado.

La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de amparo sin 
el consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un acuerdo sugerido por la 
Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de la Compañía no excederá el monto 
de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el momento en que la Compañía solicitó el 
consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el evento en que se logre un acuerdo, ambas partes 
convienen en realizar sus mejores esfuerzos para determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos 
incurridos para lograr dicho acuerdo, a fin de que sean asumidos por ellas.

3.      La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro amparado bajo la 
presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma estipulada como límite máximo 
de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos adicionales que con arreglo a la Ley le corresponda 
asumir.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los siguientes 
casos:

a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta o en apoyo de ella, se hicieren o 
utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o dolosos conforme con 
lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio.

b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes sobre los 
mismos intereses asegurados conforme con lo previsto por el artículo 1076 del Código de Comercio.

c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro conforme con lo previsto por el 
artículo 1097 del Código de Comercio.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – INDEMNIZACIÓN CUANDO HAY COEXISTENCIA DE SEGUROS

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1092 del Código de Comercio En caso de pluralidad o coexistencia de 
seguros, los Aseguradores deberán soportar la indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos, 
produce nulidad.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN

De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096, 1097 y 1098 del Código de Comercio: 

En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su 
importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. 

El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. El 
incumplimiento de esta obligación acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. 

A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el ejercicio de los 
derechos derivados de la subrogación. Si el asegurado incumpliere esta  obligación, la Compañía podrá deducir de la 
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indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado, causará la pérdida 
del derecho a la indemnización. 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - PAGO DE LA PRIMA

De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio, el Tomador del seguro está obligado al pago de la prima.  Salvo 
disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del  mes siguiente contado a partir de la 
fecha de la  entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella.

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio el Tomador del seguro está obligado a 
declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 
sea propuesto por la Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por la 
Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la 
nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la Compañía 
sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa 
o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del 
riesgo.

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha 
conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado 
el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

Con relación a las declaraciones contenidas en el Solicitud de Seguro, cuestionarios complementarios, estados financieros 
y demás información exigida para la suscripción, tales cuestionarios serán considerados, en el caso que existan varios 
Asegurados, independientes para cada Asegurado en el sentido de que ninguna afirmación ni declaración o conocimiento 
poseído por cualquier Asegurado será imputado a ningún otro Asegurado a los efectos de determinar si existe cobertura 
bajo esta póliza.

CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA - MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o el Tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la Compañía 
los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que 
conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058 (según se indicó en la cláusula anterior), signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

La notificación se hará con antelación no menor de diez días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta 
depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta días desde el momento de la 
modificación. 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá revocar el 
contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o del 
Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada.
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Esta sanción no será aplicable cuando la Compañía haya conocido oportunamente la modificación y consentido en 
ella. 

CONDICIÓN DECIMA OCTAVA- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PÓLIZA

Las coberturas otorgadas bajo la presente póliza aplicarán en el territorio de la República de Colombia donde cualquier 
Asegurado desarrolle o realice la o la actividad que se indiquen en la caratula de la misma o sus condiciones particulares 
y/o especiales.

CONDICIÓN DECIMA NOVENA - INSPECCIÓN Y AUDITORÍA

La Compañía estará facultada en todo momento para inspeccionar los predios y operaciones del Asegurado amparadas 
por este seguro, en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma.

El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue necesarios 
para la debida apreciación del riesgo asegurado.

La compañía podrá así mismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar comprobaciones acerca 
de los datos que sirvieron de base para el cálculo de primas.  Esta facultad subsistirá durante el tiempo de vigencia de la 
póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA - REVOCACIÓN DEL SEGURO

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1071 del Código de Comercio el presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes.  Por la Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha de envío; por el Asegurado 
en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde al 
lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa de 
seguros a corto plazo.

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - PRESCRIPCIÓN

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria y 
extraordinaria.

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o 
debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.

La extraordinaria será de cinco (5) años; correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde el momento en 
que nace el respectivo derecho.

Respecto a la víctima, la prescripción correrá a partir de la fecha de ocurrencia del hecho externo imputable al asegurado. 
Frente al Asegurado, ello ocurrirá desde cuando la víctima le formule la petición judicial o extrajudicial.

Teniendo en cuenta que el presente seguro es de responsabilidad civil le será también aplicable lo dispuesto por el artículo 
1131 del Código de Comercio de acuerdo con el cual se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el 
hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al 
Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.
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CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - RENOVACIÓN.

Para solicitar la renovación de la póliza en su totalidad o de alguno de los seguros o amparos contenidos en esta, la 
Tomadora o Tomador deberá proporcionar a la Compañía, por lo menos treinta (30) días calendario antes de la fecha de 
vencimiento de la Vigencia del Seguro, la Solicitud de Seguro y la información complementaria. Con base en el estudio de 
esta información, la Compañía determinará los términos y condiciones para la nueva Vigencia del Seguro. No habrá 
renovación automática.

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES

Salvo lo dispuesto en el numeral 2 de la Condición Octava respecto al aviso del siniestro, cualquier notificación que deban 
hacerse las partes para los efectos del presente contrato, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección 
conocida de la otra parte.

También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" con la firma 
respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria.

Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo reconocido por la 
Ley.

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como domicilio 
de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia.

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA -  LEGISLACIÓN APLICABLE

Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la celebración, validez, 
interpretación, desarrollo y aplicación de esta Póliza se rige por las leyes de la República de Colombia.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A.
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity.
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web: https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                      
Nit:                 860026518 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00007164 
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 71 21 To B P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               6013266200 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 71 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           6013266200 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No. 0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de marzo
de  1.988 inscrita el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231117 del libro
IX,  la  sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A. Por el de:
CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C. del 11
de  marzo  de  1988,  inscrita  el  17  de  marzo  de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No. 1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de 1988,
inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro IX, la
sociedad   se  fusiono,  absorbiendo  a  la  compañía  la  CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 003583 de Notaría 18 de Santa Fe de Bogotá,
D.C.  Del  07  de  septiembre de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el No. 00696123 del libro IX, la sociedad cambió el nombre
de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE SEGUROS S.A.
 
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
25  de  octubre  de  2016,  inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
Número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
Por  Escritura Pública No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C. Del 21
de  octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el Número
02154169  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
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ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30 de
Agosto  de 2019 bajo el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado Cuarto
Civil  del  Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso Verbal
(Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 680013103004201900196-00
de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer  Gaona Martínez y Eduardo Gaona
Martínez,  contra:  AUTOPISTAS  DE  SANTANDER  S.A.  y  CHUBB  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  02693  del  06  de  julio  de  2021, el Juzgado
Cuarenta  y  Ocho  Civil de Circuito, inscrito el 12 de agosto de 2021
con  el  No.  00191100  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  48-2021-00286 de Yesica
Hernández   Mora   C.C.   1.085.180.175   en   nombre   propio   y  en
representación  de  sus  hijos  menores  Jeisson David y Matías Andrés
Hernández  Hernández;  Claudia  Fajardo  Piza  C.C. 52.330.662, Efraín
Hernández  Hernández  C.C.  80.512.876,  Anyi Carina Hernández Fajardo
C.C.   1.014.251.434,   Marian   Hasleidy   Hernández   Fajardo   C.C.
1.127.586.044,  María  Pissa  Ibagué C.C. 23.780.367 y Honorio Fajardo
Merchán  C.C.  1.090.389., Contra: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.,LEASING
BANCOLOMBIA  S.A., ADISPETROL S.A. Y José Gilberto Bejarano Urrea C.C.
4.150.435.
 
Mediante  Oficio  No.  296 del 04 de mayo de 2023, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 10 de
Mayo   de  2023  con  el  No.  00206220  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
760013103015-2022-00384-00   de  Irina  Del  Pilar  Serrano  Carrillo,
contra  SEGURIDAD  OMEGA LTDA NIT. 800.001.965-9, CONJUNTO RESIDENCIAL
ACUARELAS  LA  UMBRIA,  LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑIA  DE  SEGUROS NIT
860.002.400-2 y CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA. NIT. 860.026.518-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
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OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad tendrá por Objeto Principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su Objeto Principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su Objeto Social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
       ** CAPITAL AUTORIZADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal       : $45.5277215701456
 
        ** CAPITAL SUSCRITO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
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Valor Nominal       : $45.5277215701456
 
        ** CAPITAL PAGADO **
Valor                        : $66,006,502,303.00 
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal        : $45.5277215701456
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             
Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         
Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         
 
Por  Acta  No. 97 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2022 con el No.
02869588 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Manuel        Francisco   C.C. No. 79151183         
                  Obregon Trillos                                     
 
Segundo Renglon   Oscar   Luis   Afanador   C.C. No. 19490945         
                  Garzon                                              
 
Tercer Renglon    Xavier  Antonio Pazmino   P.P. No. 908889264        
                  Cabrera                                             
 
Cuarto Renglon    Fabricio Sevilla Muñoz    P.P. No. 1707261366       
 
Quinto Renglon    Vivianne      Sarniguet   P.P. No. P08841264        
                  Kuzmanic                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gloria   Stella  Garcia   C.C. No. 39782465         
                  Moncada                                             
 
Tercer Renglon    Roberto Salcedo           P.P. No. 488390096        
 
Cuarto Renglon    Martha Nieto Lopez        C.C. No. 51990970         
 
Quinto Renglon    Jaime Chaves Lopez        C.C. No. 79693817         
 
Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003718 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Fabio Cabral Da Silva     C.E. No. 7325379          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 100 del 31 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
 

Página 6 de 18



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 25 de agosto de 2023 Hora: 09:11:50
Recibo No. AB23601813

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23601813F3E23

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000161 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2023 con el No.
03000162 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              
 
Revisor  Fiscal   Jacqueline Peña Moncada   C.C.   No.  52427773  T.P.
Suplente                                    No. 95362-T               
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  noviembre  de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo el No.
00032689   del   libro   V,   compareció   Oscar  Javier  Ruiz  Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  Represente  Legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  Representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
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cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la Rama Ejecutiva o Administrativa,
Judicial  o Jurisdiccional y Legislativa del Poder Público del Estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (SIC)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (SIC)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (SIC) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (SIC)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (SIC) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (SIC) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
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Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo los
No.  00036435  y  00036439 del libro V, compareció Jaime Chaves Lopez,
identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 79.693.817 expedida en
Bogotá  D.C.,  en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente,  a  favor  de  Carlos Humberto
Carvajal  Pabon,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.354.035
y  tarjeta  profesional  Número  33041  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  y a Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  Número  19.395.114  y  con  tarjeta profesional número
39116  del  Consejo  Superior  de la Judicatura (los apoderados), para
que  en nombre y representación de la sociedad, realice los siguientes
actos:  Comparecer en juicio y representar a la sociedad en toda clase
de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales  y administrativos, teniendo
todas   aquellas   funciones   y   facultades   para   ejercer   dicha
representación.  Los  apoderados  en  desarrollo  de la Representación
Legal   de   la   sociedad   para   asuntos   de   índole  judicial  o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
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S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02 de
octubre  de  2018,  inscrito  el  12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
Representante  Legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  Cédula  de Ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Carolina  Isabel  Rodríguez Acevedo, identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.417.444 (los apoderados) para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  Los  apoderados estarán facultados para negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
Por  Escritura Pública No. 2883 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048522 del libro V, Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  general,  amplio y suficiente, a favor de la sociedad
VÉLEZ  GUTIÉRREZ ABOGADOS S.A.S., identificado con NIT. 900.166.357-1,
(el  "Apoderado"),  para  que  representen legalmente a la Compañía en
asuntos  judiciales  y extrajudiciales para: A. Conciliar y transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563 de dos mil doce
(2012)  y  del  Código  General  del Proceso. B. Suministrar todas las
explicaciones  y  aclaraciones  relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
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actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
22  de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo los
No.  00036239,  00036240,  00036241, 00036242, 00036243 y 00036244 del
libro  V,  compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada con
Cédula  de  Ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Vélez,  identificada con Cédula de Ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
Por  Escritura Pública No. 1174 del 19 de mayo de 2022, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
15  de  Junio  de  2022,  con  el No. 00047574 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a favor de
Juan   Pablo   Saldarriaga   Arias,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  1.017.142.329  (el  "Apoderado"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I.  Firmar  pólizas  de  seguros  a  nombre de la sociedad. II.
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados. III. El Apoderado estará facultado para suscribir,
actualizar   y   cancelar   las  pólizas  de  seguros,  junto  con  el
otorgamiento  de  las  certificaciones  derivadas  de  las  mismas IV.
Suscribir   los   documentos  necesarios  para  recoger  los  actos  o
contratos,   que  dentro  del  objeto  social,  celebre  la  sociedad,
incluido  pero  no  limitado entre otros a la presentación de ofertas,
suscripción  y  todo  lo  relacionado  con  procesos  de  contratación
estatal.  V. El apoderado tiene la capacidad para sustituir y reasumir
el poder otorgado.
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Por  Escritura Pública No. 2884 del 27 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  28 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Noviembre  de 2022, con el No. 00048520 del libro V. Manuel
Francisco  Obregón  Trillos  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.151.183  de  Bogotá  en  su  calidad  de  Representante Legal de la
sociedad   de  la  referencia,  por  medio  del  presente  instrumento
confiero  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  favor de Alberto
Rodolfo  Arena,  de nacionalidad Argentina, identificado con Cédula de
Extranjería  número 6.917.334 (el Apoderado) para que actúen en nombre
y  representación de la sociedad para: I) Firmar pólizas de seguros en
nombre  de  la  sociedad.  II) Firmar certificaciones derivadas de las
pólizas  de  seguros  para  los  ramos  autorizados. III) El apoderado
estará  facultado para suscribir, actualizar y cancelar las pólizas de
seguros,  junto  con  él otorgamiento de las certificaciones derivadas
de  las  mismas.  IV) Suscribir los documentos necesarios para recoger
los  actos  o  contratos,  que  dentro  del  objeto social, celebre la
sociedad,  incluido  pero no limitado entre otros a la presentación de
ofertas,   suscripción   y   todo   lo  relacionado  con  procesos  de
contratación  estatal.  V).  EI  Apoderado  tiene  la  capacidad  para
sustituir y reasumir el poder otorgado.
 
Por  Escritura Pública No. 0856 del 16 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  28  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00050018 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder especial, amplio y suficiente a María del Mar
García  de  Brigard,  en  adelante  la  apoderada, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número 52.882.565 expedida en Bogotá D.C, para
que  actúe  en  nombre y representación de la Sociedad para: I) Firmar
pólizas   de   seguros   en   nombre   de   la  sociedad.  II)  Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   III)  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar certificaciones derivadas de las mismas. IV) La
apoderada  estará  facultada para conferir poderes y revocarlos. V) La
apoderada  tiene  la  capacidad  para  sustituir  y  reasumir el poder
otorgado.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
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   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX           
18 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  2  de diciembre de 2008 de Representante
Legal,  inscrito  el  3 de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  11  de  febrero de 2016 de Representante
Legal,  inscrito  el  4  de  abril de 2016 bajo el número 02089552 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
 ***Aclaración Grupo Empresarial*** 
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de Representante Legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
 ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Por  Documento  Privado  Sin  núm.  de  Representante  Legal  del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el Registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
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CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..             
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 10 51                             
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 790.454.978.369
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  3  de  agosto  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                           
Nit:                 860009578 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00387380 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 83 No. 19 - 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com  
Teléfono comercial 1:               6016917963 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 83 No. 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación 1:           6016917963 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  777 del 21 de junio de 2021, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Buga (Valle del Cauca), inscrito el 26 de Julio de 2021
con  el  No.  00190764  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
No.   76-111-40-03-002-2021-00081-00   de   Segundo  Jaime  Ortiz  CC.
6.329.142,  Contra:  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES PETECUY BUGA LTDA,
SEGUROS DEL ESTADO SA, Mauricio Andres Correa Ruiz.
 
Mediante  Auto Interlocutorio No. 672 del 07 de septiembre de 2021, el
Juzgado  17  Civil  del  Circuito de 2021, inscrito el 5 de Octubre de
2021  con  el No. 00191978 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-017-2021-00133-00  de  Yorlin  Dalila Gil y Otros, Contra:
Jairo López Vallejo y Otros.
 
Mediante  Oficio  No. 1.932 del 27 de septiembre de 2021, el Juzgado 3
de   Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiples  de  Neiva  (Huila),
inscrito  el _5 de Octubre de 2021 con el No. 00192000 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro     del     proceso     de     responsabilidad     civil    No.
410014189003-2021-00492-00   de   Maria   Liliana   Diaz  Perdomo  CC.
55166373,  Maria De Las Estrellas Rincon Diaz CC. 1075263977 Apoderado
Camilo  Armando  Peralta  Cuellar,  Contra:  Jorge  Ivan  Alvaran  CC.
15909928,  Oscar  Johny Salazar Gomez CC. 75097888, SEGUROS DEL ESTADO
SA.
 
Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.
 
Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.
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Mediante  Oficio  No. 205 del 31 de enero de 2023, el Juzgado 21 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito el 17 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203360  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400302120220119100  de  Jovana  Marcela  Baldovino  Valencia C.C.
21.495.891,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT.  860.009.578-6 y
Ricardo González Franco C.C. 70.353.603.
 
Mediante  Oficio  No.  0540  del 13 de abril de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Ubaté (Cundinamarca), inscrito el 19 de Abril de 2023
con  el  No.  00205829  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
25843-31-03-001-2022-00199-00  de  Ruth Silva Quimbay C.C. 20.723.448,
contra  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU
NIT.  800.211.666-2,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT. 860.009.578-6 y
Diego Quimbay Guacheta C.C. 1.071.838.198.
 
Mediante  Oficio  No.  2307 del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado 46
Civil  Municipal  de  Oralidad  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Mayo de
2023  con  el No. 00206524 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
singular  de  menor  cuantía  No.  1100140030462021-00086-00 de Sophia
Rozo   Martínez,   contra   José   Hermelindo   Gómez   Salcedo,  C.C.
1.033.778.678,   INVERSIONES  TRASANDINO  S.A.S.  NIT.  900.674.389-6,
TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN  NIT. 800.183.946-9. y
SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  396  del  29  de  mayo  de  2023, el Juzgado 01
Promiscuo  Municipal  de Moniquirá (Boyacá), inscrito el 7 de Junio de
2023  con  el No. 00206805 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
15-469-40-89-001-2023-00015-00  de  Nelson Enrique González Riaño C.C.
1.053.614.387,  contra  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No. 406 del 24 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Julio de
2023  con  el No. 00207592 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
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responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00081-00   de  Lina  Isabel  Osorio  Páramo  C.C.
1.144.176.958,  Luis  Fernando Sánchez Cárdenas C.C. 6.550.502, contra
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Mayerline Sánchez García
C.C. 30.351.236 y Juan Sebastián Piñeros Sánchez C.C. 1.121.962.422.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
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aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
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NOMBRAMIENTOS

 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003774 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733         
 
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306        
                  Figares Castelo                                     
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517         
                  Ferrer                                              
 
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840        
                  Swett                                               
 
Quinto Renglon    Sonia   Maria   Yolanda   C.C. No. 41558864         
                  Galvis De Molina                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946         
                  Gutierrez                                           
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791        
                  Martinez                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946         
                  Varela                                              
 
Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654        
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Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723          
                  Restrepo Orlandi                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  
 
Por  Documento Privado del 23 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2023 con el No.
02944665 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Suplente          Forero                    No. 149475-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
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su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
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otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
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responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
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desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
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defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
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la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
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citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
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doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
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naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
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referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
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cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
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otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
 
Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
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en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
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como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
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restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
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directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
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igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
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actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
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proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
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en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
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propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
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laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
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administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
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Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
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51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
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cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
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toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1072 del 13 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de  Abril de 2023, con el No. 00049727 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a María Teresa
Salamanca  Torres  (en  adelante  "LA APODERADA"), identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 52.057.013 de Bogotá D.C., abogada titulada
y  en  ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 198.028 del
C.S.  de  la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía  a  la que
represento,  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o de
negación  al  pago  de  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  o  la  ubicación
geográfica  de  las  mismas, relacionadas con siniestros. Asimismo, me
permito  manifestar  que  el  poder  conferido  mediante  el  presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION 
4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
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4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
13 de Bogotá D.C.                  
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E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INVERSIONES COMERCIALES SAN GERMAN SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
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de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO   
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 N° 57 - 67                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                  
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 83 N° 19 - 10                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  301  del  29  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  13  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 7 de Junio de 2023 con el No. 00206820 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro  del  proceso  ejecutivo  No. 05001310301320230018000 de Lorena
Parra  López  C.C.  66.842.514, contra Oscar Iván Giraldo Cadavid C.C.
70.694.390,  CONDUCCIONES AMERICA S.A. NIT. 890.907.185-7, SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.  NIT.  860.009.578-6  y  Hernán Alfonso Yepes Upegui C.C.
71.719.166.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE    
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No.96-74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                               
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 17 N° 10 - 16 P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                      
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7# 57-67                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA  
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 13 # 96 74                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO      
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                      
Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                   Calle 99 A N° 70 G 30/36                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 45 # 102 A 34                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA     
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 83 No 19 - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.609.261.247.356
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
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Fecha Expedición: 25 de agosto de 2023 Hora: 08:57:27
Recibo No. AB23601715

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23601715A2345

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 3 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Fecha Expedición: 25 de agosto de 2023 Hora: 08:57:27
Recibo No. AB23601715

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23601715A2345

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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